
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

7) SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GARCIA SEGURA . 

LUIS ALFREDO portador de cedula N* 0804298255 , de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civii soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se-hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 10“acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor GARCIA SEGURA LUIS ALFREDO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por duplicado. 

  

do axOla 
pa ía EN 

SR. ANTONIO EMILIO CARDENAS QUINÑONEZ GARCIA SEGUI UIS ALFREDO 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más corriedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de - 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GARCIA VITE? 

"JULIO BENITO portadorele cedula N*0892920322, de nacionalidad evuatoriana, de estado 

civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 30“acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor GARCIA VITE JULIO BENITO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por duplicado.. + 

SR. ANTONIO EMILTO CARDENAS QUIÑONEZ SR. GARCIA VITE JULIO BENITO 

CEDENTE CESIONARIO 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

7 SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

eSERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GONZALEZ" 

ORELLANA MAOLIN portador de cedula N* 2100005632 , de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 30-“acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor GONZALEZ ORELLANA MAOLIN haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

/ 
A, 

” 

y 
SR. ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ 

CEDENTE 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

5” SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene comio objetivo solicitarie de ia manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: LEON GARCIA 

RAFAEL LIMBER portador de cedula N” 0802697953, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 10 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor LEON GARCIA RAFAEL LIMBER haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Pera constancia de la aceptación del presente decumento, firman las partes por duplicado.. 

   
SR. ANTONIO EMILIÓ CARDENAS QUIÑONEZ LEON GARCIA RAFAEL LIMBER 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

A) SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 
. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: PARRAGA 

GARCÍA ANGEL ANTONIO portador de ceduia N* 0914837448 , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia 

de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo 

que se hace constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 30- 

acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos 

N* 100 AL 132, a favor del señor PARRAGA GARCIA ANGEL ANTONIO haciéndose constar 

que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de ¡a aceptación dei presente documento, firman las partes por duplicado.. 

     SR. ANTONÍO EMILIO/CARDENAS QUIÑONEZ PARRAGA GARCIA ANGEL 

CEDENTE CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

A SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: QUINTERO 

ESTACIO FERNANDO OSWALDO -portador de cedula N* 0802248884-9 , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia 

de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo 

que se hace constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 30 

acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos 

N* 100 AL 132, a favor del señor QUINTERO ESTACIO FERNANDO OSWALDO haciéndose 

constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por duplicado.. 

  

SR. ANTONIO CARDENAS QUIÑONEZ SR. E 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

7 SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soitero; y por otra parte el señor: SABANDO VERÁ 

JOFRE URBANO portador de cedula N* 1306087782 , de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 10-Gcciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor SABANDO VERA JOFRE URBANO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por duplicado.. 

SR. SABANDO V, po JOFRE U URBANO 

CEDENTE CESIONARIO 

  

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

7 SAMETOUR S.A. 
RESOLUCIÓN N*003-CJ-008-2013-ANT 

  

Atacames, 10 de enero del 2017 

Señor 

Roque Quintero Mendoza 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar y 

dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 10 días del mes de enero del 2017, por una parte el señor 

ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ, portador de cedula N* 0801622614, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: VARGAS TORRES ' 

RIGOBERTO portador de cedula N* 1707831747, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO SAMETOUR S.A; en el mismo que se hace 

constar que el señor ANTONIO EMILIO CARDENAS QUIÑONEZ transfiere 30 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, contenidas en los títulos N* 100 AL 

132, a favor del señor VARGAS TORRES RIGOBERTO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por duplicado. 

SR. ANTONIO EMIL RDENAS QUIÑONEZ VARGAS ét RIGOBERTO 

CEDENTE CESIONARIO 

    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


